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 11886 ORDEN SCO/2198/2005, de 24 de junio, por la que 
se declara en situación de expectativa de destino a 
los aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo, para la selección y provisión de plazas de 
ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Seguri-
dad Social dependientes del INSALUD.

Conforme a la base undécima de la convocatoria, de la Orden 
de 4 de diciembre de 2001, una vez comprobado el cumplimiento de 
los requisitos de los aspirantes que han superado la fase de selección, 
se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que 
han superado esta fase del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE y que 
figuran en el anexo I de esta Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en la 
base undécima, la situación en que se encuentran los aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, hasta que obtengan, en su caso, 
un destino definitivo como consecuencia de su participación en la 
posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino 
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una 
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias de 
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, hasta que no 
se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo, mediante 
la participación y obtención de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud, que haya obtenido la situación de 

expectativa de destino en la misma o en otra categoría distinta, 
seguirá desempeñando provisionalmente la plaza que esté ocu-
pando hasta la obtención definitiva de la nueva por medio de la fase 
de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo 
a la situación de expectativa de destino y tuviera anteriormente la 
condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una 
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, conti-
nuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la misma, 
sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra definitiva 
como resultado de su participación en la fase de provisión.

Contra la presente Orden podrá interponerse, alternativa-
mente, recurso potestativo de reposición ante este Departamento 
ministerial (paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado (artículos 116 y 117 y disposición 
transitoria segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), o 
bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de la presente Orden, a tenor 
de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE del 14), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Madrid, 24 de junio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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